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              acuerdo por el que se aprueba la normatividad para el programa de mejoramiento de la zona especial de desarrollo controlado zentlapatl, deleg

             
                Acuerdo por el que se aprueba la Normatividad para el Programa de
   Mejoramiento de la Zona Especial de Desarrollo Controlado Zentlapatl,
   Delegación Cuajimalpa de Morelos.
   Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o.,28, 32, 33, 37,
   fracciones II y IV, 44, 45 y 46 de la Ley de Planeación; 1o., 3o. 13,
   14, 20, fracciones I, VII, VIII y IX. de la Ley Orgánica del
   Departamento del Distrito Federal; 1o., 2o., 3o., fracciones II y V,
   4º., 5o., 6o., fracciones I, II, III, IV, XIII y XIV, 7º., 8o., 9o.,
   13, 14, 15, 18, 41, 43, 44, 46, 48, 53, y 89 de la Ley del Desarrollo
   Urbano del Distrito Federal; 1o., 3o., fracciones I, II y IX, 12, 13,
   19, 23 y 25 del Reglamento de Zonificación para el Distrito Federal, y
   Acuerdo de fecha 31 de julio de 1990 del C. Jefe del Departamento del
   Distrito Federal, y
   CONSIDERANDO
   Que las acciones para determinar los destinos, usos y reserva de
   tierras, aguas y bosques son inherentes a la utilidad pública y al
   interés social.
   Que con base en el Acuerdo del C. Jefe del Departamento del Distrito
   Federal, de fecha 31 de julio de 1990, publicado en el Diario Oficial
   de la Federación el 6 de agosto del mismo año, en el que se delegan
   facultades al suscrito para emitir acuerdos para planear y ordenar el
   Desarrollo Urbano en el Distrito Federal.
   Que la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal faculta al
   Departamento del Distrito Federal para declarar las zonas en que se
   constituyan reservas o deban estar sujetas a características
   especiales de desarrollo, así como los espacios dedicados a la
   conservación y al mejoramiento.
   Que el Programa General del Plan Director es un instrumento normativo
   que deriva de la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para
   llevar a cabo el proceso de ordenamiento territorial del propio
   Distrito Federal, ya que su finalidad se encamina a integrar en un
   todo coherente y armónico las políticas, objetivos, estrategias,
   programas y acciones que de él se deriven.
   Que el Programa General del Plan Director de Desarrollo Urbano del
   Distrito Federal tiene, entre otros objetos, establecer los usos,
   reservas y destinos del suelo en zonas que se encuentran dentro de
   Areas de Conservación Ecológica, así como señalar los límites de
   crecimiento de las áreas habitacionales que se encuentran dentro de su
   perímetro. para lograr un equilibrio ecológico y mejorar la calidad de
   vida de los asentamientos humanos, y controlar el crecimiento
   poblacional de dichas zonas, buscando limitarlo casi exclusivamente al
   crecimiento para regular las actuales tendencias de conservación de
   las zonas colindantes con el área urbana de la ciudad de México.
   Que el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación
   Cuajimalpa, Distrito Federal. determina la
   mejor combinación de usos para el aprovechamiento del suelo en sus
   áreas y predios, y para el mejor logro de estos propósitos de
   planeación y zonificación urbana se hace necesario el establecimiento
   de Programas de Mejoramiento, como es el del caso de "ZENTLAPATL
   Que son acciones de gran importancia en la planeación urbana de la
   mencionada zona, la regeneración, renovación y mejoramiento de las
   áreas que no cuentan con todos los servicios; la conservación de
   reservas para el futuro crecimiento poblacional, y la determinación de
   las áreas que por sus características forestales requieran ser
   conservadas delimitando el área y actualizando la zonificación
   secundaria del área de aprovechamiento habitacional.
   De acuerdo a los estudios técnicos realizados por la Dirección General
   de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, la Delegación de
   Cuajimalpa y la Comisión Coordinadora para el Desarrollo Rural, la
   colonia presenta características especiales para el desarrollo de usos
   y la preservación de áreas arboladas, así como para la construcción de
   vivienda unifamiliar y la instalación de comercios y servicios
   básicos.
   Que la zona de "Zentlapatl" se estableció en el Area de Conservación
   Ecológica sin ningún control ni planeación, afectando tierras cuyos
   usos fueron predominantemente agrícola y forestal. Esto trajo como
   consecuencia un crecimiento anárquico de la zona, la depredación de
   sus elementos naturales, la ocupación de sus elementos naturales, la
   ocupación de áreas destinadas a cultivos agrícolas y la disminución
   del cumplimiento de las funciones que le corresponden a las unidades
   ambientales.
   Que las razones de beneficio social que motivan el presente Acuerdo
   son, principalmente: establecer un uso del suelo acorde con las
   características de la zona v su población residente; dar las
   posibilidades normativas que permitan la regularización de la tenencia
   de la tierra y de las construcciones existentes; permitir, a través
   del respeto a la normatividad, la construcción de nuevas viviendas
   unifamiliares; la introducción de servicios; crear conciencia en la
   población de la importancia que tiene la preservación ecológica:
   regenerar y mejorar la zona y las condiciones de vida de su población
   mediante los trabajos de ordenamiento y construcción de vivienda e
   infraestructura: evitar que se siga construyendo anárquicamente v se
   amplíen los asentamientos sin ningún control y seguridad, cumplir con
   las normas legales. reglamentarias v técnicas que deberán regir en lo
   sucesivo a las construcciones, y el mejor aprovechamiento del uso del
   suelo, en general.
   Que tras el proceso de consulta por parte de las autoridades de la
   DGRUPE, COCODER y la Delegación Cuajimalpa, con representantes de los
   vecinos, y habiéndose tramitado el expediente correspondiente, he
   tenido a bien expedir el siguiente
   ACUERDO
   PRIMERO.--Se aprueba la normatividad para el Programa de Mejoramiento
   de la Zona Especial de Desarrollo Controlado (ZEDEC) "Zentlapatl",
   Delegación Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, con una superficie
   aproximada de 661.200 m2, cuya poligonal a continuación se describe:
   Punto de partida se encuentra el cruce de la Autopista Naucalpan-La
   Venta, Av. Puerto México, siguiendo en dirección Norte sobre la
   Autopista Naucalpan-La Venta hasta llegar a la intersección con el
   camino a Agua Bendita y siguiendo la dirección al Poniente en nueve
   líneas quebradas sobre la elevación 2740 hasta el entronque con el
   antiguo camino a Chimalpa; sobre este punto, continuando en .dirección
   Poniente, aproximadamente 100.0 m de este punto, se dirige la línea en
   sentido Oriente 20.0 m hasta el entronque con la curva de nivel 2730;
   de este punto continúa hacia el Sur sobre la misma cota
   aproximadamente 120.0 m; de este punto hacia el Oriente está el cruce
   con la Av. Puerto México, continuando en la dirección hacia el Sur dos
   líneas quebradas sobre la elevación 2710; siguiendo de este punto en
   dirección Oriente en seis líneas quebradas hasta llegar a la elevación
   2780; siguiendo de este punto en dirección Sur en cinco líneas
   quebradas hasta la elevación 2800; continuando de este punto en
   dirección Sur en una línea hasta llegar al cruce del camino Loma
   Bonita; siguiendo de este punto en dirección Noreste sobre camino Loma
   Bonita hasta llegar al cruce de la calle Loma del Padre; de este punto
   siguiendo en dirección Sur sobre calle Loma del Padre hasta el cruce
   con la calle Loma de Chamixto; de este punto en dirección Oriente
   sobre la calle Chamixto hasta llegar al cruce con la calle Chamixto;
   de este punto en dirección Sureste en una línea hasta llegar con la
   intersección con la Carretera Federal México-Toluca: de este punto en
   dirección Oriente sobre la Carretera Federal México-Toluca hasta
   llegar al cruce con la calle Morelos; de este punto en dirección
   Nororienete sobre la calle Morelos hasta llegar al punto de partida
   SEGUNDO.-EI Programa de Mejoramiento de la Colonia Zentlapatl, a que
   se refiere este Acuerdo, tendrán los siguientes usos del suelo:
   H-Habitacional 1 viv/200 m2H-Habitacional 1 viv/350 m2.
   H-Habitacional 1 viv/500 m2.
   H-Habitacional 1 viv/700 m2.
   H-Habitacional 1 viv/1,000 m2.
   H-Habitacional 1 viv/1,500 m2.
   H-Habitacional 1 viv/5,000 m2·
   EQ.--EQUIPAMIENTO.
   Usos permitidos: Vivienda con el número que resulte de dividir la
   superficie del terreno entre el lote tipo, comercio básico de hasta 30
   m2 construidos, equipamiento mortuorio y despachos particulares;
   asimismo, quedará sujeto al cumplimiento de la normatividad siguiente:
   1.--Se sustituye la clasificación de ZEDEC para la Zona indicada en el
   Programa de Mejoramiento de Zentlapatl.
   2.--Los predios y las construcciones que se encuentren registrados en
   el Plano de usos del Suelo del Programa de Mejoramiento del
   Asentamiento denominado Zentlapatl, podrán ser regularizados ante la
   autoridad correspondiente.
   DEL PREDIO.
   3.- En base a las Normas v a la Zonificación Secundaria indicada en el
   Plano de Usos del Suelo del Asentamiento, la Dirección General de
   Reordenación Urbana y Protección Ecológica y la Comisión Coordinadora
   para el Desarrollo Rural, podrán expedir Constancia de Zonificación
   y/o Certificado de Uso, Licencia de Construcción y Alineamiento y No.
   Oficial, respectivamente, a los particulares que así lo requieran.
   4.-En base al lote tipo permitido en el Plano de Usos del Suelo se
   podrá construir vivienda nueva o ampliarla existente de acuerdo a las
   superficies máximas que se mencionan a continuación:
   - En terrenos con superficie existente de hasta 200 m2 se permite la
   construcción máxima de 120 m2 construidos. dejando libre de
   construcción un 35% mínimo como Area Libre y una altura máxima de 6.50
   m
   - En terrenos con una superficie de más de 200 m2 hasta 500 m2 se
   permitirá la construcción máxima de 150 m2 construidos dejando libre
   de construcción un 50% mínimo como Area Libre y una altura máxima de
   6.50 m.
   - En terrenos con superficie de más de 500 m2 hasta 1,500 m2 se
   permitirá la construcción máxima de 250 m2 construidos dejando libre
   de construcción un 65% mínimo como Area Libre v una altura máxima de
   6.50 m.
   - En terrenos con superficie de más de 1,500 m2 se permitirá la
   construcción máxima de 275 m2 construidos dejando libre de
   construcción un 70% como Area Libre y una altura de 3.50 m.
   5.En aquellos predios existentes debidamente registrados o indicados
   en el Plano de Usos del Suelo y cuya superficie sea menor a la lote
   tipo, se podrá construir hasta una vivienda con superficie máxima
   igual a la permitida en la zona.
   VIALIDAD.
   6.- Las vialidades indicadas en el Plano de Usos del Suelo podrán ser
   oficializadas ante la Dirección General de Reordenación Urbana y
   Protección Ecológica, siempre y cuando se cuente, por parte de los
   particulares, con el convenio respectivo de Donación al Departamento
   del Distrito Federal; asimismo, las vialidades no tendrán continuidad
   hacia el exterior, excepto aquellas señaladas en el Plano de Uso del
   Suelo.
   7.-Los predios con superficies mayores donde se permita la
   construcción de más de dos viviendas sin frente a vialidades
   oficializadas, el acceso deberá tratarse bajo el régimen condominal o
   servidumbre de paso entre particulares.
   8.-La sección mínima de las vialidades será de 4.0 m, pudiéndose
   incrementar esta sección hasta 8.0 m según sea la importancia de la
   vialidad en la Zona.
   9.-Los lotes con frente a vía pública deberán construir sus bardas con
   adobe, tabique aparente o block con aplanado cemento hasta una altura
   de 120 cms, pudiéndose adicionalmente complementar la altura basta
   2.50 m con elementos que permitan la transparencia visual.
   Las nuevas construcciones y/o ampliaciones deberán dejar libre de
   construcción una franja de 2.00 m al frente del predio.
   10.--En la zona se permite la instalación de comercio básico dentro
   del predio, combinado con el uso de vivienda, siempre y cuando no
   rebase los 30.0 m2 de construcción. Este uso de comercio se
   establecerá independiente al metraje permitido para vivienda.
   Tienda de Abarrotes Pollería
   Papelería Tortillería
   Misceláneas Farmacia
   Lechería Forrajería
   Taller de Carpintería y Herrería
   Expendio de Pan y Pasteles
   Despachos Particulares.
   11.--EI Departamento del Distrito Federal brindará Asesoramiento en la
   Construcción de Sistemas de Recolección de Agua Pluvial, Fosas
   Sépticas y Pozos de Absorción en las viviendas de la zona.
   12.--En la superficie remanente de construcción de vivienda se deberá
   destinar a las actividades agrícolas, pecuarias, frutícolas,
   hortícolas, forestal y de educación ambiental; independientemente a
   cumplir con e! requerimiento para estacionamiento que indica d
   Reglamento de Construcción.
   13.--En base a la población existente y a la población futura prevista
   teniendo en consideración el crecimiento natural de la zona, se
   requerirá de la construcción de equipamiento básico para dar servicio
   a sus habitantes, este equipamiento es el siguiente:
   -- Jardín de Niños.
   -- Escuela Primaria.
   -- Lechería (3 Unidades).
   -- Tienda Conasupo (2 Unidades).
   -- Juegos Infantiles (2 Unidades).
   -- Caseta de Protección y Vigilancia (4 Unidades).
   -- Canchas Deportivas.
   -- Cementerio.
   Para la compra del terreno, así como para la construcción de estos
   equipamientos, se deberá contar con la cooperación vecinal y los
   programas presupuestales de la Delegación.
   14.--El equipamiento existente en la zona permanecerá con su uso
   actual, si se optara por modificarlo, éstos podrán ser destinados
   exclusivamente para Equipamiento Básico de acuerdo a lo indicado en el
   punto anterior de estas normas.
   15.--La información contenida en el Censo y Piano del Uso del Suelo de
   la zona no prejuzga sobre la propiedad de los colonos.
   16.--La vigencia del Programa de Mejoramiento de la Colonia Zentlapatl
   tendrá una duración mínima de seis años. Durante este lapso no se
   darán incrementos a la vivienda y las Solicitudes de Modificación al
   Programa Parcial se resolverán conforme a lo establecido en el Plano
   de Usos del Suelo del Programa de Mejoramiento de la Colonia
   Zentlapatl.
   17.--Se establece un plazo de 15 días a partir de la publicación de
   las presentes normas en el Diario Oficial de la Federación para
   quienes resulten afectados, interpongan el Recurso de Inconformidad
   que señala la Normatividad vigente ante la Dirección General de
   Reordenación Urbana y Protección Ecológica.
   Los Usos del Suelo no especificados en la anterior Normatividad
   quedarán prohibidos.
   TERCERO.--El Programa de Mejoramiento a que se refiere el presente
   Acuerdo está sujeto a la Zonificación Secundaria y a la Normatividad
   establecida en el Plano de Usos del Suelo del Programa de Mejoramiento
   de Zentlapatl escala 1:2000 que forma parte integrante e inseparable
   del presente Ordenamiento.
   CUARTO.--El presente Acuerdo tendrá una vigencia mínima de seis años a
   partir de su inscripción en el Registro del Programa (Plan) Director;
   durante este lapso las Solicitudes de Modificación al Programa Parcial
   serán resueltas conforme a la Zonificación Secundaria y Normatividad
   autorizada en el presente Acuerdo; al término de este plazo
   corresponderá a la Dirección General de Reordenación Urbana y
   Protección Ecológica su. evaluación v su revisión; en caso de no
   realizarse su revisión el presente Acuerdo continuará vigente.
   QUINTO.--Una vez oficializado el presente Acuerdo se implementará un
   Programa de Regularización tanto de la tenencia de la tierra como de
   las construcciones existentes, así como la iniciación de las obras de
   infraestructura; lo anterior de común acuerdo con las diversas
   unidades administrativas y órganos desconcentrados del Departamento
   del Distrito Federal en el ámbito de sus respectivas atribuciones y a
   sus programas presupuestales.
   TRANSITORIOS
   PRIMERO.--Los Permisos, Autorizaciones, Licencias y cualquier otro
   tipo de trámite necesario para el aprovechamiento del Uso del Suelo en
   la zona materia del presente Acuerdo, serán despachados de conformidad
   en la normatividad vigente en la fecha en que se autorizaron, siempre
   y cuando reúnan los requisitos necesarios para 5.~otorgamiento de
   acuerdo a dicha Normatividad.
   SEGUNDO.--El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su
   publicación en el Diario Oficial de la Federación.
   TERCERO.--Publíquese en la Gaceta Oficial del Departamento del
   Distrito Federal.
   CUARTO.--Inscríbase en el Registro del Programa (Plan) Director para
   el Desarrollo Urbano.
   ATENTAMENTE
   SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
   México, D.F., a 25 de noviembre de 1991
   EL DIRECTOR GENERAL DE REORDENACION URBANA Y PROTECCION ECOLOGICA
   ARQ. JORGE GAMBOA DE BUEN
   Rúbrica


               


			  
			  
            

          

		  
		 
		  
		  
		  

		    
		  
			  	IRODALOM VIZSGA 7 ÉVFOLYAM VÁLASSZ A KÖVETKEZŐ TÉMÁK KÖZÜL
	Number As90256 Version 3 Page 2 of 2 Achievement
	3 UNAPOLOGETIC COACH OF 1000 WIN FIRED BY SCHOOL
	ENGLISH 120 – ROSICHAN SENTENCE VARIATION WORKSHOP PASTE THIS
	DORIS SAUMA TALLER DE ESCRITURA CREATIVA PROFESOR JUAN ANTONIO
	CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORES HABILITACIÓN
	TOOL 4  SELECTED ONLINE GRANT WRITING TOOLS TUTORIALS
	L KK STYRELSEMÖTESPROTOKOLL 20090209  PLATS HANGAREN TID 20090209
	Anexo iib Modelo de Memoria Para Proyectos no Productivos
	CUESTIONARIO  ACCESO AL PATRIMONIO CULTURAL ECUADOR I EL
	AHRC2765 UNITED NATIONS AHRC2765 GENERAL ASSEMBLY DISTR GENERAL 7
	TRIBUNALE DI SULMONA ISTANZA DI AMMISSIONE AL PATROCINIO A
	COMITÉS PARLAMENTARIOS QUE ABORDAN LA IGUALDAD DE GÉNERO A
	10(10) KONTRAKT1) FOR LEVERANSE MED MONTERING I HENHOLD TIL
	“AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA
	ORDEN Nº 75802003 DE 22 DE DICIEMBRE  DEL
	DATO 29012021 INFORMASJON TIL FORESATTE FOR DE NYE 1
	ZAŁĄCZNIK DO UCHWAŁY NR 179918 ZARZĄDU WOJEWÓDZTWA MAZOWIECKIEGO Z
	P ROF MADYA DR SERI INTAN MOKHTAR PHD &
	13 REINHARD HÜTTER DR THEOL HABIL ORDINARY PROFESSOR OF
	31 497 PASSEND ONDERWIJS NR 371 BRIEF VAN DE
	UN CRIPPLE IMITA UN ADULTO DE MAYFLY QUE NO
	POR FAVOR REMÍTAN ESTE FORMULARIO A  PRACTICASFEUZES LOS
	FLOOD EMERGENCY PLAN GUIDANCE & TEMPLATE  NPPF PAGE
	PENNRELS735 BOOK REVIEWKOTSIFOU ESSAYSUMMARYREVIEWLJB0308DRAFT02 “BOOKS AND BOOK PRODUCTION IN
	OGŁOSZENIE ZAKŁAD UBEZPIECZEŃ SPOŁECZNYCH ODDZIAŁ W NOWYM SĄCZU 33300
	PROMOCION%20E%20INFORMACION%20SAP
	ACUERDO ACSO9VII10130 POR EL CUAL SE AUTORIZA QUE EL
	U TILISATION DE LA SIGNATURE ÉLECTRONIQUE ET DE LA
	APRUEBAN EL PROGRAMA LOCAL DE VIGILANCIA Y MONITOREO DE



			  

		  
			  	EL CONSELL APRUEBA EL PROYECTO DE LEY DEL DEPORTE
	C ONSELHO MUNICIPAL DOS DIREITOS DA CRIANÇA E DO
	VTIENCODINGSR|UTF8NL VTITIMELASTMODIFIEDTR|15 SEP 2003 215450 0000 VTIEXTENDERVERSIONSR|6028161 VTITITLESR|MUNICIPALIDAD DE
	DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  AL CONTESTAR REFIÉRASE AL
	ACTA DEL GRUPO DE NUTRICIÓN SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FARMACIA
	L EHDISTÖTIEDOTE 1812012 JULKAISUVAPAA HETI JÄÄPALLON MMKISAJOUKKUE VALITTU –
	8 FURIJEOVA ANALIZA 81 PERIODIČNE FUNKCIJE ZNAČAJNO SVOJSTVO SINUSOIDNE
	ZAŁĄCZNIK NR 2 PIECZĘĆ ŚWIADCZENIODAWCY  DNIA INFORMACJA O
	KENILWORTH ROAD CONSERVATION AREA COVENTRY CITY COUNCIL RULES AND
	REPORTE FINAL REUNION DE COORDINACION ENTRE LOS COMITES TECNICOS
	MIDDLE EAST METEOROLOGY HM HASANEAN METEOROLOGY DEPARTMENT FACULTY OF
	ZAŁĄCZNIK NR 4 WZÓR UMOWY SPRZEDAŻY ENERGII ELEKTRYCZNEJ DZP260152021
	VABILO MEDIJEM NOVINARSKA KONFERENCA  AVTOMOBILNOST V NOVI REALNOSTI
	CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD EN LA DOCENCIA UNIVERSITARIA DR JOSE
	KOTNIKOVA ULICA 5 1000 LJUBLJANA T 01 400 35
	PLANSTRATEGI BERLEVÅG KOMMUNE 2017  2020 HØRINGSUTKAST PR NOVEMBER
	SOCIETA CONSORTILE A RESPONSABILITA LIMITATA PATTO 2000 STATUTO ART
	INFOTRIDOLARCOM WWWTRIDOLARCOM PH  +6243570960039 FAX +624358973162 DRAFT PROPOSAL
	REVISTA DE LA ASOCIACIÓN GEOLÓGICA ARGENTINA VERSIÓN ONLINE ISSN
	VITAMINS  RAYMOND CARVER VITAMINS WERE IN A SKID



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  